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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 688/88 

.. ,-e.<*.e,-" -...-,-.,-.--.--p--*--------.-.---., -<----..-.----.-m----.---.-- . 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (p. c/palabra) ---- _ _ ' . . - - ~ ~ - - , m -  . -.--..--_-.-------.---.---.-.---------....- - .... 
-Convocatorias Asambleas Entidades Qviles (culturales, 

deportivas, de socorros mutuos, etc.) ............... A 00.- A 0,50 
--Convocatorias Asambleas Profesionales .............. A 1.20.- A 0 5 0  
-Convocatorias Asambleas Comerciales ............... A 120.- A 0,50 
-.Avisos Comerciales ................................. A 180.- A 0,50 
-Avisos Administrativos ............................. A 120.- A 0,50 
-Edicto de Mina .................................. A 120.- A 0,50 
-Edicto Concesión de Agua Públioa ................. A 80.- A 0,50 
-Edicto Judicial ................................... A 60.- A 0,50 
-Remates Inmuebles y Automotores ................. A 120.- A 0,50 
--Remates Varios ................................... A 100.- A 0,50 
-Posesión Veinteííal ............................... A 180.- A 0,50 
-Edictos Sucesorios ................................ A 60.- A 0,50 

Balances: 
-Ocupando más de  94 Pág. y hasta % Pan. .......... A 450.- -- 
--Ocupando más de  l/z Pág. y hasta 1 página ......... A 600.- -S- 

-Más un adicional en concepto de prueba ........... A 250.- -- 
. . . .---h.- .--,- ------- ...---- -. 

11 - SUSCRIPCPONES 111 - EJEMPLARES 
-Anual ........................ 700.- -Por ejemplar dentro del mes ..... A 8.- ................. ... -Semestral , A 400.- -Atrasado m8s de 1 mes y hasta 1 año A 10.- ......... -Trimestral .................... 250.- -Atrasado más de  1 año 25.- ...................... -Separata A 25.- 

Mota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarhn las &- 
guientns reglas: 
-Idas cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por unno o vados gm- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, i4, y;, se considermb carne, 

una palabra. 
Las publicaciones se efectiiarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticifwag 

nacionales, provinciales y municipales, caiyos importes se cobrarán mediante las g d o n e s  
adniinist~ativas usuales "valor al cobro" posteriores a su puhlicación, debiendo adjuntair cal 
texto a p~iblicar la correspondiente orden de compra a publicidad, 

Estarán exentas de pago las publicadones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por i~spasiciones legales vigentes así lo consignen. 

..... 

Sección ADMHNSTRATIVA 
DECRETOS 

. . .  S.  G. C.  No 465 de! 27-3-89 - Interinato de funcionario a cargo del M. de Economía 
S.  C .  C .  No 465 del 28-3-89 - Convenio con !a Dirección General de Asuntos Jurídicos 

del Ministerio de  Economía de la Nación . . . . . . . . . . . . .  
S. G . G . No 470 del 28-3-89 - A'ceptación de renuncia al cargo de Minis'tro de  Gobierno. 
S.  C .  G. No 471 del 28-3-89 - Aceptación de renmtcia al cargo de Secretario de  Estado 

de Gobierno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S. G. G .  No 472 d d  18-3-89 - Inte~inato de funcionario a cargo del Ministerio de  Gob 
M .E. No 473 del 28-3-89 - Asignación fija no bonificable y no remunerativa a favor 

personal doscente del Ministerio de  Educación . . . . .  .'. .. 
M. E. No 474 del 28-3-89 - As&a de pre - acuerdo salarial firmada por el Ministerio 

de Ednca'ción y !a Agremiación Docente Provincial . . . .  
S .  G . G . No 475 del 28-3-89 - Primer curso de Esp en Derecho Adm. para Graduados. 

Declárase de interés provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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S . G . G . No 479 del 28-3-69 - "Bonificación especial para el persond aeronavegante": 
.................... modificación Dec~eto No 812/78 

hlI . G . No 481 dd  28-3-89 - Adi, cional de emergencia para pers . de Foli~cía de la P r w  . 
..... S . (; . C; . N? 482 de81 28-3-89 - Acepta, ción renuncia 31 cargo d e  Fiscal de Estado 

S . G . G . No 483 reil 29'-3-89 - Intminato de funcionario a cargo del Min . d e  Economía . 
S . G . G . No 484 de! 30-3-89 - Aceptación renuncia al cargo de Min . d e  Salud Pública . 
S . <; . G . N? 485 del 30-3-89 - Designación del Dr . Ramón Durán en el cargo d e  Minis- 

. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  terio de Salud Públi, ca i 

DECRETOS SINTETIZADOS 
..................... h.1. S . P . N? 464 del 27-3-89 - Contrato d e  locación de servicios 

M . E . No 466 del 27-3-89 - Modifi,caciÓr, del Decreto No 25/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S . G . G . No 469 del 28-3-89 - Reestructura.ciÓn presupuestaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S . G.G. No 476 del 28-3-89 -. Traslado de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
S . G.G. No 477 d d  28-3-89 - Baja de profeyores d e  la Escuela d e  Instrucción y Per- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  feccionamiento Aeronautico 
S . G . G . N? 478 del 28-3-89 - Corrisión oficial a la República de Chile: reintegro dife7 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  rencia de gastos 
S . G . G . No 480 del 28-3-89 - Afectación de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LTCLTACIONE, S PUBLICAS 

No 71836 - Y.P.F .  . Ad~inisb-ación del Norte N'? 0017/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71835 - Y . P .  F. . Administra~ción deJ Norte No 0017/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 71834 - Y.P.F.  . Administración del Norte No 0017/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 71833 - Y . P. F . .  Adn7inistración del Norte No 60/249, /89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71832 - Banco Provincial d e  Salta No 02/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71820 - Municipalidad de Tartagal N? 1/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71815 - Y . P .  F. . Administra'ción del Nor.e, N? o0/110/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 71814 - Y .P.  F. . Administra'ción del Norte No 60/553/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71813 - Y.P.F. . Administ, ración del No~rte No 60/208/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N V 1 7 9 7  - Y . P.  F . .  Adn7inistración del Norte N? 00011/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71796 .. Y.P.F. . Administración del Norte N* 00011/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71795 - Y . P .  F . .  Administracióil del Ncrte No 00011/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71794 - Y .P .  F. . Administración del Norte No 00015/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71710 - Y.P.F.  . Administración del Norte . No 60/024/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71659 - Y . P.F .  . Administración del Norte . No 60.OS.1975.89 . . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICITACIONES PUBLICAS NACBONA LES: 
h'? 71722 . Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria . No 3/89 . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71723 . Iristituto Nacional de Tecnología Agropecuaria . No 4/89 . . . . . . . . . . . . . . . .  

LICHTACION PUBLICA INTERPIJACIB NAL 

....................... NQ 71765 . A.G.A. S . .  Plan Nacional de Vivienda 1984/89 

LICITACIONES PñIVADAS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N'? 71811 . Y.P.F .  Administra, ción del Norte N? 60/190/89 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 71810 - Y . P . F . . .  A~dnlinisitración del Norte No 60/117.1/89 

No 71809 - Y . P. F . .  Administración del Norte No 60/191/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N'? 71808 - Y . P. F . .  Administración del Norte N? 60/200/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71801 - Empresa Na'cional de Correos y Telégrafos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71793 - Y.P.F .  . Administración del Norte N* 60/164/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71792 - Y.P. F . .  Administra~rión del Norte No 60/120/89 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CONCURSOS DE PRECIOS 

N? 71800 - Y.P. F . .  Adivinistra, ción del Norte No 00335/00/00 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71799 - Y .P.  F. . Administración del Norte No 2.574 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71798 - Y.P.F. . Ad~niiktración del Norte No 2.574 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ADQULSICIONES DIRECTAS 

No 71845 - Y .P .  F. . Administración del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71844 - Y .P .  F .  . Admiiiistrai.ión del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71843 - Y.F.F.  . Administración del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71842 - Y.P.F. .. Administración del Norte .................................. 
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N? 71840 . Y.P.F.  
N? 71839 - Y.P.F. 
Iúo 71838 - Y.P.F .  
No 71837 - Y.P.F. 
N* 71807 - Y.P.F. 
N? 71806 - Y.P.F. 
N? 71805 - Y.P.F.  
N* 71804 - U.P.F. 
No 71803 - Y.P.F. 
N? 71302 - Y.P.F. 
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Pág . 
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Administración del Norte 1024 
.................................. . Adrninistratción del Norte 1024 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Administración del Norte 1024 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Admini.stración del Norte 1024 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Administración del Norte 1024 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Administración del Norte 1025 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Administra. ción d d  Norte 1025 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Admini~tra~ción del Norte 1025 
.................................. . Administración del Norte 1025 

AdiriinistraciOn del Norte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1025 . 

Sección JUDICIAL 
5UGE'"iC)BBIOS 

No 71829 . Luis Daiite Erazo. Er,pte . N? A.90.165/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
....... . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 71826 - Canavidas. Den?etrio. Expte N? 2A.98.587/88 .- 

N? 71825 - . Menú. Secundiilo. Expte . N? 17.793/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
...... N? 71818 - Apaza. Eladio Pindor y Reynoso. María Rosari'o. Expte . NQ 341.385 

N? 71817 - Rodríguez de Mamaní. Rosa Expte . N? 2A.87.522/87 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 71846 - Aramayo. Silvestre hturo.  Expte . N? A.98.735/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N ?  71786 - Gorizález. Ramón. Expte . N? 1.A.98.123/88 ........................... 
No 71762 - Vargas. Tosé Emeterio: Rodríguez de Vargas. Julia Sixta . Expediente N? 

........................................................ A-93.779/88 
N? 71751 .. Gregorio Gutiérrez e Hilda Eduarda Vélez de Gutiérrez . Expte . N? 98.180/85 
N? 71750 - De Andrés. Carlos . Expte . N? A.83.726/87 ............................ 

REhIATE JUDICIAL 

N? 71828 - Por Daniel Castaño . Juicio: Expte . No A.93.983/88 .................... 

CONCURSOS PREVENTIVOB 

N? 72446 - CONQR S.A.C.I.F.I.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 71841 - Hickn7ann Constructora S.A. ........................................ 

FDICTO .JtJDIC]IAh, 

No 71760 - Alicia Jesús GutiQrez ................................................. 

Sección COMERCIAL 
@ONS'ñI[ñUCKON D E  SOlCIEDADES 

N? 71323 . San José de Osma S .A .  ............................................ 1027 
N* 711821 - Viobal S .R.L .  Transporte Verticales ................................. 1028 

CESHON DE CUOTAS SOCIALES 

N? 72824 .. Empresa Eugenio A . Romero e Hijos S .R .  L. ........................ 1028 

APdHSO COMERCIAL 

N? 71831 - Casa Masel S . R .  L ................................................ 1029 

ASAMBLEA COMERCIAL 

N? 71757 - Puerto Norte S.A. . Para el día 21-4-89 ............................. 1030 

ASAMBLEAS 
No 71830 . Sindiseato Unico de. Trab . de Obras Sanitarias . Salta. para el día 29/4/89 1030 
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N? 71827 - Club Social y Deportivo Pellegriili - La Viña (Salta), para el día 15/4/89. 1030 

.................... N? 71822 - Club de Montaña - Janajn:an, para el día 22/4/89 1031 
....................... N? 71819 - Club Amigo de  ia Moiltaña, para el día 18/4/89 1031 

N? 71761 - Centro Argentino de Socorros Mutuos. Para el día 30-4-89 . . . . . . . . . . . . . . .  1031 
N? 71672 - Cabra Corral S.A., para el día 10-4-89 .............................. 1031 

ASAMBLEA PROFESIONAL 
N? 71764 Colegio de Magistrado y Procurad. de  la Pcia. de Salta. Para el día 28-4-89 1032 

................................................... N? 71846 - Dsl día 31/3/89 1032 

Secci6n ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 27 de marzo de 1989 
DECRETO N9 465 

Secretaría Genmal de  k Gobernación 
VISTO el viaje oficial del señor Ministro de 

Economía, Lic. Leopoldo van Cauwlaert, a par- 
tir del día 27 de marzo del año en curso; 

Por ello, 
El  Gobernador de  la Provincia 

D E C R D T A :  
Artículo lo - Pónese interinamente a cargo 

del Ministerio de Economía, al señor Ministro 
de Bienestar Social, Dr. Julio Argentino San Mi- 
llán, a partir del día 27 de nlarzo del corriente 
año y mientras dure la ausencia de  su titular. 

Art. 20 - Ea presente decreto1 será refrendado 
por el señor Miiustro de Economía y firmado 
por el señor Secretario General de  la Goberna- 
ción. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauw1ael.t - Solá 
Figueroa. 

... -.--. 
Salta, 28 de  marzo de  1989 

DECRETO No 468 
Secretaría General de  la Gobernación 

Expediente N? 07-1.669/89 
VISTO el convenio suscripto entre d doctor 

Marcelo López Arias, en su carácter de  repre- 
sentanlte legal de la provincia de Salta y el Dr. 
Alberto A. Fernández, de la Dirección Generdl 
de Asuntos Jurídicos, del Ministerio de Econo- 
mía de la Nación; y, 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario dictar el instrumento legal 

pertinente aprobando d mismo; 
Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Apruébase el convenio suscrilli- 
to entra el Dr. Marcelo López Arias, en su ca- 
rácter de  representante legal de  la provincia de 
Salita y el Dr. Alberto A. Femández, de la Di- 

rección General de Asuntos Jurídicos, del Mi- 
nisterio de Economía de la Nación, el que como 
i%nexo I forma parte del presente instrumento 
legal. 

Art. 2p - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de  E-onon4a y firmado 
por ed señor Secretario General de  la Goberna- 
ción. 

h t .  30 -- Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

CORNEJO - Van Cauwlaert - Solá 
Figueroa. 

A N E X O  1 

Entre el Dr. Marcelo López Arias en su ca- 
rácter de representante legal de  la provincia 
de Salta, con domicilio legal en Uruguay 654, 
piso 7?, oficina 705, Capital Federal por una 
parte y el Dr. Alberto A. Fmnández, de  la Di- 
rección General de  Asuntos Jurídicos, del Minis- 
terio de Economía, con domicilio en Hipólito 
Yrigoyen 250, piso 70, oficina 731, de  la Capi- 
tal Federal por la otra, facultada para rubricar 
el presente por las Resoluciones M .E. no 773 
/88 y S .  H.  no 2/88, se suscribe el presente 
convenio, sujeto a las siguien?es cláusulas: 

Priiiera: Por ante la Corte Suprema de  Jus- 
ticia de la Nación tramitan los autos: "Salta. 
Provincia c/Estado Nacional s/cobro de austra- 
les" C. 808-XXI. En los mismos ha recaído sen- 
tencia condenando a la demaildada a abonar s 
la ectora el importe que surja de  la liquidación 
que en definitiva se apruebe. 

Segurida: Al día 31 de diciembre de 1988, el 
monto total de  condena obtenido conforme las 
pautas proporcionadas en la sentencia recaída en 
los autos pertinentes, conforme liquidación prac- 
Mcada por la demanda, asciende a la mma 
de A 50.591.775. 

Tercera: Djcho n-onto será abonado en cua- 
tro cuotas iguales y consecutivas, en forma tri- 
mestral de A 12.647.943 cada una. Los docu- 
mentos que instrumenten las obligaciones refe- 
ridas serán entregados a la parte actora a los 
quince (15) días de hoixologado el presente con- 
venio, venciendo el primer pago a los treinta 
(30) días de producido dicho acto judicial. La 
suma que se fija para cada una de las cuotas 
será actualizada desde la fecha de la liquidación 
hasta al efectivo pago, conforme la variación 








































